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Expediente. GPNSU2000086  

 

 

El Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, es de aplicación en todo el territorio nacional, 

hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. 

 

Como recoge la parte expositiva del citado Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 “…..la 

actual evolución favorable de la contención de la pandemia no exime a los órdenes públicos de su deber de 

organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios 

establecido en el artículo 43.2 de la Constitución Española para garantizar el derecho a la protección de la salud 

que reconoce este artículo en su primer apartado. 

 

Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados gracias a las medidas de 

contención adoptadas, su naturaleza y evolución imprevisible, así como el estado actual de la investigación 

científica, cuyos avances son cambiantes, y la incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar en relación con 

las formas de contagio y con la propagación del virus, aconsejan la adopción de una serie de medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación, que permitan seguir haciendo frente y controlando la pandemia y la 

protección de los profesionales sanitarios, una vez expire la vigencia del estado de alarma y decaigan las 

medidas derivadas de su adopción. 

 

En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de contención adoptadas 

durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas sucesivas para hacer frente a la situación de emergencia 

sanitaria ocasionada por el Covid-19, y la crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual 

subsiste, aunque notablemente atenuada, y cuya superación aún no ha sido oficialmente declarada. 

 

Dada la inmediatez con la que deben tomarse las decisiones relativas a esta contratación, se hace necesario 

acudir a la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. 

 

Las autoridades sanitarias internacionales y nacionales están alertando del riesgo de rebrotes en el número de 

infectados y enfermos por Covid-19, por lo que habrá que adoptar las medidas necesarias para afrontar la 

situación de emergencia sanitaria que pueda producirse de nuevo. Y aunque se trata de una previsión, atendiendo 

a la experiencia adquirida como consecuencia de la pandemia, el muy relevante impacto que podría tener sobre 

la salud y la economía y la imposibilidad de utilizar el procedimiento de licitación en tramitación ordinaria. De 

no realizarse a tiempo esta actuación, la mencionada situación de emergencia supondría un grave peligro para la 

salud de los profesionales sanitarios y los ciudadanos, derivado de la crisis sanitaria causada por la pandemia del 

Covid-19 y sus posibles rebrotes. 

 

Por tanto el Órgano de Contratación del Hospital Universitario del Tajo, para garantizar la protección y 

seguridad de sus profesionales, propone la contratación del “Suministro de guantes de nitrilo”. 

 

Aranjuez, 10 de agosto de 2020 

 

    DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

ANTONIO ROMERO PLASENCIA 
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